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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la  R eina Regente 
(Q. D . Gr.) y  A u gu sta  R eal F am ilia  conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la Reina  Regente 

¿el Reino, acompañada del Excmo. Sr. Ministro de Es
tado y de los altos funcionarios de la Real Casa, se dignó 
recibir en audiencia particular al Sr. I). Teodoro de 
Bounder de Melsbraeck, quien previamente anunciado 
por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajadores, 
tuvo la honra de poner en manos de S. M. las cartas en 
que S. M. el Rey de los Belgas le acredita en calidad de 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en esta Corte.

Una vez terminada la audiencia, el Sr. Bounder 
presentó á S. M. la Reina  el personal que compone su 
misión.

Tanto á la ida como á su regreso de Palacio se tri
butaron al Representante de Bélgica los honores co
rrespondientes á su categoría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Yengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Mariano Díaz de la 
Quintana y Capblanco, Jefe superior de Administración, 
Presidente en comisión, cesante por reforma, del supri
mido Tribunal territorial de Cuentas de las islas Filipi
nas; quedando satisfecha de sus cuarenta y un años de 
leales y honrados servicios.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultram ar,,

M a n u el B e c e rr a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 

el expediente que se instruyó en virtud de lo dispuesto 
por Real orden de 22 de Julio del año último acerca de 
si las mistelas deben considerarse como vinos ó licores, 
lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: De Real orden remite Y. E. á informe 
de este Consejo en pleno el adjunto expediente instrui
do con el fin de clasificar los líquidos denominados mis
telas á los efectos de la ley del impuesto sobre los al
coholes. •

Con motivo de las dudas surgidas y de las reclama
ciones interpuestas por los representantes de varias pro
vincias relativas á si los líquidos conocidos genérica
mente ^on el nombre de mistelas debían ser conside
rados como vinos ó como licores, aplicándoseles, por 
tanto, el uno ó el otro régimen respectivamente esta
blecido en la ley de 26 de Junio del pasado año, por 
Real orden de 22 del mismo se ordenó á la Dirección de 
Impuestos instruyese este expediente á fin de resolver 
aquellas dudas y reclamaciones.

Entendió el expresado Centro directivo que para el 
esclarecimiento de la cuestión propuesta debían ser 
oídos aquellos otros Centros que por su carácter técnico 
como el Laboratorio central de Hacienda y la Junta 
consultiva agronómica ó por sus estudios y práctica en 
la industria vinícola como el Consejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio, representación además 
de los intereses á que el problema afecta, podían auto
rizadamente contribuir con su dictamen á su pronta y 
acertada resolución.

Dos son, sin embargo, los informes emitidos en el 
expediente: el primero, del Ing-eniero industrial de la 
Dirección de Impuestos, haciendo constar su opinión, 
que funda en los principios científicos é industriales 
conocidos de que las mistelas, por su naturaleza y por 
los procedimientos empleados para su producción son 
verdaderos licores; el segundo, del Consejo superior de 
Agricultura, que entendió, por el contrario, que los lí
quidos indicados deben considerarse en estricta justi
cia como vinos generosos y aplicárseles la patente y 
derechos establecidos en la ley para los mismos.

Como desde luego aparece de los antecedentes ex
puestos, aunque de índole administrativa la cuestión 
que de ello surge, sus caracteres y naturaleza son ex
clusivamente técnicos, circunstancia que unida á la de 
su complejidad, y más que nada á la necesidad que exis
te al entrar á examinarla de expresar determinadamen
te conceptos que revisten igual carácter, difícultay hace 
penosa para este Consejo la misión que Y. E. tuvo á bien 
imponerle. Clasifícanse las bebidas alcohólicas por el 
procedimiento seguido para su obtención, en fermenta
das y destiladas; y así como entre las primeras ocupa el 
lugar preferente el vino, corresponden á las segundas la 
mayor parte de las denominadas generalmente con los 
nombres de aguardientes y licores.

Yino, en rigor de concepto, es aquel producto obte
nido de la fermentación del mosto de la uva, y aguar
dientes ó licores todas aquellas bebidas de mayor ó me
nor graduación alcohólica procedentes de la destilación 
de los vinos y demás líquidos fermentados, de la mace- 
ración de sustancias aromáticas acompañada las más ve
ces de una nueva destilación, ó simplemente de la fer
mentación de los jugos azucarados de otras frutas; de 
aquí la división de los mismos en naturales y artificiales.

Es indudable que con los progresos científicos é in
dustriales modernos se ha conseguido la artificiosa imi
tación ó adulteración de los vinos y licores naturales; 
mas estas imitaciones, quizá nocivas á la salud y que no 
son realmente sino verdaderos productos químicos, no 
deben aspirar á merecer en modo alguno la calificación 
y consideración de los productos naturales que imitan, 
si bien una vez reconocida su inocuidad puedan ser con
siderados como productos similares, y en tal concepto 
clasificados y gravados.

De todas suertes precisa hacer constar antes de nada 
que si bien bajo el punto de vista industrial puede pasar 
que se definan los vinos diciendo que son los que proce
den de larfermentación de los jugos azucarados por la

razón sencilla y evidente de que para este efecto lo prin
cipal y característico es la producción alcohólica; tal 
concepto de rectificarse cuando se trata dé fijar el de 
una misma clase de líquidos, en que lo que más intere
sa é importa en este caso es determinar sus diferencias. 
Por lo demás el indicado concepto industrial de los vi
nos corresponde al de los mostos en general, entre los 
cuales se diferencia el de la uva, precisamente por pro
ceder de esta fruta y ser el único que después de su com
pleta fermentación da como producto el vino, que es lo 
que constituye la diferencia, no el producir alcohol, por
que todos los mostos lo producen, aunque en calidad y 
cantidades distintas; y sabido es además la multiplici
dad de materias de que estos productos azucarados y 
fermentables se obtienen.

Pero en fin, sean cualesquiera las causas determi
nantes de la fermentación de los mostos en general, y 
particularmente del de la uva, es lo cierto que ésta con
siste en el desdoblamiento ó descomposición de la glu
cosa que contiene, en ácido carbónico y alcohol, con 
cuya ocasión suelen producirse éteres ó sustancias vo
látiles y olorosas características del producto, y cuya 
fragancia y aroma constituyen lo que se conoce con el 
nombre de bouquets de los vinos.

Ahora bien; esta fermentación alcohólica del mosto 
de la uva puede ser completa é incompleta, pudiendo 
obedecer esta paralización á causas naturales como el 
exceso de glucosa con relación á la de fermento que 
contengan, ó al empleo de medios artificiales para de
tenerla con el fin de obtener determinados productos.

Es completa la fermentación cuando toda ó casi toda 
la glucosa del líquido se ha transformado en alcohol y 
ácido carbónico, á cuya categoría corresponden todos 
los vinos secos, ya sean comunes ó generosos, que no 
excedan de 19 grados.

Cuando, por el contrario, parte de aquella glucosa 
se ha quedado sin transformar ó descomponer y en es
tado libre á causa del exceso de la misma con relación 
al fermento, y la fermentación es por esta circunstan
cia naturalmente incompleta, causa que viene á cons
tituir lo que se denomina en enología embocado ó abo
cado de los vinos, resultan los que se llaman dulces ó 
licorosos, que de no estar vigorizados ó encabezados, 
son siempre de menor graduación que los anteriores.

Bs incompleta además artificialmente esta fermen
tación, ó mejur dicho, se paraliza, en el momento que 
se estime conveniente, mediante la adición al mosto de 
una cantidad fuerte de alcohol. Y sean cualesquiera las 
causas determinantes íle esta paralización, el líquido 
de este modo obtenido contendrá la parte de alcohol 
adicionada, á más del que haya podido producirse con 
la fermentación par'cial sufrida y una cantidad de glu
cosa libre que le comunicará un sabor proporcional
mente dulce; y estará dotado además de los aromas des
arrollados en la fermentación parcial verificada y del 
peculiar al mosto; de aquí que su graduación alcohóli
ca sea distinta y mayor á la que habría obtenido el 
vino completando la fermentación.

# Pues bien: á los líquidos alcohólicos de esta manera 
obtenidos que no son otra cosa que mostos en que se 
apaga y evita la fermentación mediante copiosos adita
mentos de alcohol, em los que si puede ser apreciada su 

. riqueza alcohólica, valen y se aprecian además en el 
comercio por ser igualmente ricos en aromas y jugos 
azucarados, constituyen los propiamente conocidos y 
denominados con el nombre de mistelas. Líquidos que 
no son vinos encabezados, porque esta operación verifi
cada con los mismos, ya cuando están en vía de forma-
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ción, ó ya cuando están hechos, tiene por objeto vigori j 
zar los naturalmente débiles ó favorecer su conserva
ción, mas no á apagar y evitar la fermentación de los 
mostos con el fin de obtener un producto distinto, como 
sucede en la colaboración ele las mistelas, de donde re
sulta que estas por sus peculiares condiciones, forma 
de producción y consumo, así como su apreciación en 
los mercados se asemejan más propiamente á los lico
res que á los vinos naturales, reconociendo,, no obstan
te. que estas diferencias son indudablemente menores 
cuando se comparan con tipos i speeiales de vino,sen que 
predomina su elaboración artificial y licorosa*

Asi, pues, el Consejo, circunscribiéndose á los tér
minos de la consulta, entiende que las mistelas pueden 
mar propiamente ser clasificadas entre los licores,

V. E., no obstante, con S, M, acordará lo más acer
tado.

Y conformándose 8. 11 el 11 u v  l¡\h  I b  G.), y en su 
nom bre la Ruin v Repente del líeino, con el preinserto 
dictamen, se lia servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á ▼. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos, Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Madrid 29 ele Marzo ele 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Manuel Romero Flores, Em
presario de la Plaza de Toros de esta capital, contra un 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el cual se 
declaró que la corrida verificada en 18 de Noviembre 
último, con la denominación de Bueyes bravísimos, se 
hallaba comprendida para los efectos de la tributación 
en el epígrafe núm. 42 de la  tarifa 2.a:

Visto el reglamento vigíente sobre Contribución in
dustrial, fecha 13 de Julio de 1882, y particularmente 
los epígrafes 40, 41, 42 y 43 de la tarifa 2.a unido al 
mismo:

Considerando que para poder determinar bajo el 
punto de vísta del impuesto, si una corrida es de toros, 
de novillos ó becerros, mixta de unos y otros, ó de bue- 
yas y vacas, no es necesario que preceda reconocimien
to alguno pericial, a fin de poder apreciar, no la mayor 
ó menor bravura de las reses, sino su edad y circuns
tancias, lo cual es de la incumbencia propia del gana
dero ó Empresario; pero en manera alguna de la Admi
nistración, porque ésta vendría á imposibilitar la exac
ción del tributo, bastando tan sólo para imponer este 
atender á la estructura de las tarifas y ál carácter de
terminante de los epígrafes respectivos de las mismas:

Considerando que una vez esto supuesto, si se exa
mina el epígrafe 40 de la tarifa 2.a, por el que ileben 
tributar las corridas de toros de muerte, para la irnpo- 
sición'del tributo, no precisa averiguar si las reses que 
se van á lidiar tienen la edad y demás ci re untan das que 
en ganadería han de reunir los toros para dístíiigtiírli >s 
de los bueyes, novillos ó becerros, sino que basta úni
camente que aquellos, después de lidiarlos, reciban la 
muerte en la plaza en donde tiene lugar dicha lidia por 
un torero reconocido como tal; cuya última circunstan
cia basta por sí sola para que las indicadas corridas 
tributen por dicho epígrafe de igual modo que para 
a erificarlo por el 41, es suficiente que los mismos sean 
corridos y lidiados en la plaza en que la función tuvie
re lugar, siempre que en ella no sean sacrificados; pres
cindiendo de su mayor ó menor bravura, y de si tienen 
la edad y demás circunstancias que en ganadería debe 
reunir el novillo para distinguirle del que en la misma 
es reconocido como toro:

Considerando que una vez determinado lo que ha 
de entenderse por corridas de toros de muerte y de no
villos ó becerros, para los efectos de los epígrafes 40 y 41 
de la tarifa 2.a de las unidas al reglamento vigente de la 
Contribución industrial, la definición de corrida mixta 
de toros de muerte y novillos que señala el epígrafe 42 
de la misma tarifa, se evidencia por sí misma, porque 
con toda claridad se deduce que lian de tributar por di
cho último epígrafe todas aquellas corridas en las que 
haya reses destinadas á recibir la muerte en la plaza , 
donde tenga lugar el espectáculo por toreros reconoci
dos como tales, y además otras con el exclusivo objete 
de ser lidiadas; prescindiendo de que ambas reúnan la 
condiciones exgidas en ganadería para que se las re
conozca como toros, novillos ó becerros, todo lo cual 
para los efectos de la tributación no merece tenerse 
m  cuenta, entre otras razones, porque no lo consiente 
el carácter determinante de los referidos epígrafes de 
la tarifa 2.a:

Considerando que, atendido lo expuesto, la reclama
ción del Empresario de la Plaza de Toros de esta Corte, 
para que se aprecie la corrida dada en la misma en 18 
de Noviembre último como de bueyes ó vacas, á los 
afectos del epígrafe 43 de la tarifa 2.a, no puede pros

perar, porque según consta de los mismos carteles, en 
dicha función se lidiaron cuatro toros de una de las 
más acreditadas ganaderías, á los cuales se dió muerte 
por un espada de reconocida nombradla, interviniendo 
banderilleros de los de más fama por formar parte con 
frecuencia de las cuadrillas de los espadas conocidos 
eomimmetito como sobresalientes; y además se lidiaron 
en «.Helia iimrüVn cuatro novillos embolados á los que 
no se llegu a dar muerte en la plaza, todo lo cual hace 
que dicha corrida sea apreciada como mixta de toros de 
nnierle y novillos, para los efectos del epígrafe 42 déla 
indicada tarifa 2.a, como muy acertadamente la consi
dero la Delegación de Hacienda en el.acuerdo reclama
do por el Empresario de la Plaza de Toros de esta 
Corte: 

Considerando que la razón alegada por el reclaman
te para que se aprecie, dicha corrida como de bueyes ó 
vacas, á los efectos del epígrafe 43 de la tarifa 2.a, 
fundándose en que en los carteles fué anunciada como 
de bueyes bravos, no puede ser estimada porque, apar
te de que la Administración está facultada para com
probar las declaraciones por medio de sus agentes, es 
ya sabido que el nombre no hace á la cosa, mucho más 
cuando, como ocurre en el caso presente, se anuncia 
que 1a, corrida ha de constar de bueyes bravos y otros 
dos bravísimos, los cuales no es fácil á primera vista 
distinguir de los que comunmente se conocen con el 
nombre de toros, habiendo sido ambos estoqueados y 
banderilleados por toreros y banderilleros de ^  más 
afamados por figurar constantemente, como va dicho,' 
en las cuadrillas de.los primeros espadas; todo lo cual 
viene ¿ demostrar-que si este criterio se adoptará, con 
él podrían irrogarse perjuicios de consideración al Te
soro público, porque sería un medio de que se valdrían 
muchos para eludir el pago del tributo ó aminorar 
éste:

Considerando que dada la estructura de los epígra
fes de la tarifa 2.a adjunta al reglamento de la Contri
bución industrial, enlo que respectaá esta clase de expe
dientes, como corridas de bueyes ó vacas comprendi
das .en el núm. 43 de la misma que, á diferencia dél 40, 
41 y 42, no menciona ni distingue de plazas, no deben 
tributar más que aquellas que exclusiva y periódica
mente se dan en los pueblos de corto vecindario, ó en 
localidades donde no haya plazas, ó aun cuando las 
hubiere no tenga lugar en ellas la función, siendo, por 
lo tanto, las únicas á que debe aplicarse el expresado 
concepto;

Y considerando que comparado el importante núme
ro de funciones de esta clase de espectáculos que anun
cia constantemente la prensa, con lo poco que por tal 
concepto se recauda, según los datos estadísticos que 
obran en ese Centro y que no guardan relación con el 
número de corridas anunciadas, se deduce claramente 
la defraudación que por el expresado concepto se está 
cometiendo, y la necesidad de que para evitarla se 
adopten disposiciones que determinen con claridad qué 
corridas han de tributar por los epígrafes 40, 41, 42 
y 43 de la tarifa 2.a, haciendo respecto á cada uno de 
ellos la debida distinción;

S. M. el jRe y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar el 
acuerdo apelado de la Delegación de Hacienda, deses
timando por improcedente el recurso de alzada que 
contra el mismo ha interpuesto D. Manuel Romero Flo
res, como Empresario de la Plaza de Toros de esta capi
tal, y disponer que esta resolución se haga pública para 
conocimiento de las demás Administraciones, deter
minando:

1.° Que para la imposición del tributo correspon
diente á las corridas de toros de muerte á que se refie
re el epígrafe núm. 40 de la tarifa 2.a, no es necesario 
averiguar si las reses que hayan de lidiarse tienen la 
edad y demás circunstancias que en ganadería han de 
reunir los toros para distinguirlos de los bueyes, novi
llos ó becerros, pues basta que aquéllos, después de li
diados, se les dé muerte en la misma plaza en que ten
ga lugar lá lidia por un torero reconocido como tal, 
circunstancia que por sí sola basta para que tribute por 
dicho epígrafe la corrida.
 2.° Que para que las corridas de novillos ó becerros 
.contribuyan por elnúin. 41, es suficiente que aquéllos 
;sean corridos y lidiados en la plaza en que la función 
.tenga lugar, siempre que en ella no sean sacrificados, 
prescindiendo de su mayor ó menor bravura y demás 
circunstancias anteriormente indicadas.

3.° Que por corridas mixtas de toros y novillos, 
para los efectos que determina el epígrafe 42 de la ta
rifa 2.a, lian de entenderse todas aquellas en que haya 
reses destinadas á recibir la muerte en la plaza donde 
tenga lugar el espectáculo por toreros reconocidos 
corno tales* y además o tos con el exclusivo objeto de

ser lidiadas, prescindiendo de otra clase de condiciones 
exigidas en ganadería, pues para los efectos de la tri
butación no pueden tenerse en cuenta, entre otras ra
zones, por no consentirlo el carácter determinante de 
los epígrafes respectivos de la tarifa 2.a

Y 4.° Que en lo sucesivo deben tributar, por el epí
grafe 43 de la indicada tarifa, como corridas de bueyes 
ó vacas únicamente aquellas que periódicamente se 
dan en los pueblos de corto vecindario ó en localidades 
donde no haya plazas para las corridas anteriormente 
expresadas, ó'que, aun cuando las hubiere, no se den 
en ellas las funciones, pues esas son las únicas que de
ben contribuir por el expresado concepto, y en manera 
alguna las que tengan lug'ar en las plazas á que se re
fieren los epígrafes 40 al 42, y en que además concu
rre la circunstancia de intervenir toreros reconocidos 
como tales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Contribuciones.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Antonio Gómez 
Faldón, vecino de Huelva, y representante de la Com
pañía inglesa The Metre y  Chimical Limited, pidiendo 
que los buques que remonten el río Guadiana y vayan 
á la Aduana de Sanlúcar para embarcar minerales en 
el muelle de la Laja ó desembarcar efectos para las mi
nas en dicho punto, no se les obligue, según lo dispues
to, á detenerse en el puerto de Ay amonte sino el tiem
po preciso para tomar á bordo dos carabineros vetera
nos al servicio de dicha Aduana, que vayan hasta la ju 
risdicción de la de Sanlúcar, á cuya conducción se 
obliga la Compañía, así como á devolverlos al punto de 
partida por el primer buque de la Empresa que regrese 
á Ay amonte:

Resultando que el puerto de la Laja (Huelva), se 
halla habilitado para el embarque de minerales, excep
to galenas, con documentación de la Aduana de Sanlú
car de Guadiana;

Y resultando favorables los informes emitidos por el 
Delegado de Hacienda y Administrador principal de 
Aduanas de la provincia, así como los del Jefe de la 
Comandancia de Carabineros y Consejo de Agricultura* 
Industria y Comercio:

Considerando que la autorización concedida en 131 
de Enero de 1886 para el desembarque en dicho punto 
de varios artículos destinados á las minas ha caducado 
por incumplimiento de la Empresa peticionaria;

Y considerando que los embarques que se pretenden 
favorecen la riqueza minera del país, sin desatender la 
vigilancia del río Guadiana, según lo dispuesto en 28 
de Julio del citado año;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha dignado acceder á lo que se 
pide respecto á embarques de minerales en la Laja con 
las condiciones expresadas; desestimando la pretensión 
del desembarque de efectos por dicho punto, según lo 
resuelto en la soberana disposición de 30 de Marzo* 
de 1887.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1889.

GONZÁLFZ
Sr. Director eren-eral de Aduanas.

 MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: No obstante el impulso que por este 
Ministerio ha procurado darse á la Administración de 
Propiedades del Estado en la isla de Cuba, en cumpli
miento de Real decreto de 18 de Julio de 1862, por el 
que se declaran en estado de venta los bienes proceden
tes de las extinguidas comunidades religiosas, así como 
todos  los demás que son propiedad del Estado, de la 
Real orden de la misma fecha dictada para su cumpli
miento, y del reglamento aprobado de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado por Real orden de 12 
de Agosto de 1864, este ramo importantísimo de la Ad
ministración ha estado, desatendido y en el más absolu
to abandono, no por ineficacia de esas acertadas dispo
siciones, sino por falta de interés y celo, ó por ignoran
cia del gran recurso que representa para mitigar la 
apurada situación del Tesoro de la isla. Para salir de 
tan anómala situación se dictaron disposiciones poste
riores tan acertadas como la Real orden de 7 de Julio 
de 1884, estableciendo reglas que dieran por resultado 
el conocimiento de los bienes que el Estado posee en la 
isla, por medio de la formación del correspondiente in
ventario, detallando las noticias que en él debían con
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signarse sobre la situación de las fincas, alquileres ó 
arrendamientos de las que estuvieran en productos, re
lación de los censos, débitos por ambos conceptos y 
cuanto á dicho fin pudiera conducir para promover las 
ventas, redenciones de censos, ó para tener una base de 
operaciones de crédito que el Gobierno pudiera utilizar 
en situación apurada, evitando mayores gravámenes al 
Tesoro, disposición acordada por Reales órdenes de 28 
de Marzo de 1886 y 23 de Febrero de 1887; pero sensible 
es consignarlo y penosísimo tener que declarar la falta 
de cumplimiento por parte de esa Administración, como 
lo prueba que hasta hoy sólo se hayan recibido en este 
Ministerio las relaciones de censos de Pinar del Río, 
Puerto Príncipe y Santa Clara, sin embargo de queden 
la carta de remisión núm. 322, fecha 5 de Abril de 1887, 
se ofrecía mandar por el inmediato correo los inventa
rios tantas veces reclamados y las relaciones de censos 
de las demás provincias, motivando que no se realizaran 
las esperanzas que hicieron se consignara en la ley de 
Presupuestos de 7 de Julio de 1882 un ingreso de 
200.000 pesos mensuales de estos productos para amor
tización de billetes del Banco Español, emitidos por 
-cuenta del Estado con motivo de la última guerra.

En vista de la urgente necesidad que reclama el ma
yor interés en la recaudación de cuantos recursos per
tenecen al. Tesoro, y siendo absolutamente necesario 
como base principal para el conocimiento de la renta de 
que se trata la formación ele los inventarios de fincas, 
relaciones de censos y de débitos por renta y censos, y 
habiendo demostrado la experiencia de muchos años 
•que sin un impulso activo, inteligente y enérgico, no 
puede obtenerse el resultado que se persigue, sin nece
sidad de nuevas disposiciones, ni rehabilitación de las 
ya dictadas todavía vigentes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha dispuesto se recomiende á Y. E. 
este servicio, cuya importancia merece preferente aten
ción, y  que para darle el conveniente impulso, exija de 
la Intendencia general de Hacienda, bajo su más estre
cha responsabilidad, el cumplimiento de las disposicio
nes dictadas, y en caso necesario si los medios existen
tes hoy no son bastantes para conseguir los resultados 
•que justamente son de esperar, se proponga á este Mi
nisterio la creación de una investigación que con su 
eficacia descubra las ocultaciones que indudablemen
te existen al amparo de una Administración deficiente 
hasta hoy, y contribuya á la formación de los inventa
rios de fincas y relaciones de censos, rentas y débitos 
del Estado.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1889.

BECERRA-

'Sí." Gobernador general de la isla de Cuba.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA 
En la villa y Corte de Madrid, á 1.° de Abril de 1889, en el 

expediente de examen de la cuenta de Caja de la provincia de 
Madrid del mes de Junio de 1871, rendida por D. Ramón Ro
dríguez Méndez, Jefe de Caja de la Administración Econó
mica de dicha provincia:

Resultando que en la nómina del Cuerpo de Orden públi
co del mes de Junio de 1871 fueron abonadas con exceso 100 
pesetas al Subinspector D. Antonio Jimeno, puesto que ha
biendo cesado el día 12, aparece se'le satisfizo toda la men
sualidad:

Resultando que la referida nómina fue formada por el Ha
bilitado D. Julián Castellanos, y debió ser reparada por el In
terventor de la Sección de Contabilidad del Ministerio de la 
Gobernación D. Castor Ulloa, lo cual no tuvo efecto:

Resultando que en la nómina de Peatones conductores de 
la correspondencia y en la de Ambulantes del mes de Mayo 
de 1871 se abonaron indebidamente 116 pesetas 16 céntimos 
á varios empleados de dichas clases:

Resultando que en la nómina de gratificaciones se abona
ron también indebidamente á varios empleados de las Estafe
tas ambulantes 116 pesetas 67 céntimos, puesto que se les 
acreditó en nómina todo el mes de Mayo, siendo así que sola
mente sirvieron entre todos doce días:

Resultando que dichas: dos nóminas fueron formadas por 
el Habilitado D. Pedro González, debiendo también haber 
sido reparadas por el mismo Interventor D. Cástor Ulloa: 

Resultando que habiendo fallecido D. Pedro González, Ha
bilitado de los empleados de Correos, y el Interventor de la 
Sección de Contabilidad del Ministerio de la Gobernación Don 
Cástor Ulloa, se han dirigido los pliegos á los herederos de 
los mismos, así como al Habilitado del Cuerpo de Orden pú
blico D. Julián Castellanas:

Resultando que la viuda de González, Doña Pascuala 
Arroyo, como tutora de sus hijos menores, ha contestado que ni ellos ni ella han heredado nada de su difunto esposo, y  por 
tanto, no tienen que responder de lo que se les exige:

Resultando que la viuda de D. Cástor Ulloa, como repre

sentante legal de los hijos de éste, ha contestado en análogos 
términos, que no habiendo heredado de su difunto esposo, lo 
cual tiene justificado ya en las Delegaciones de la Coruña y 
Lugo, no se halla en el caso de reintegrar nada á la Ha
cienda:

Resultando que el Habilitado D. Julián Castellanos ha 
contestado, que si bien aparece que él mismo era Habilitado, 
firmando como tal las nóminas y libramientos, no ejercía car
go en propiedad, porque el que se hacía cargo del dinero for
maba las nóminas y distribuia los haberes que en las mismas 
se acreditaban era D. Mariano Morales, y por último, que no 
tiene medios de reintegrar lo que se le exige:

Considerando que las razones expuestas, tanto por Doña 
Pascuala Arroyo, en representación de los hijos de D. Pedro 
González, Habilitado de los empleados de Correos, como las 
de Doña Josefa Pardo, que representa los hijos de D. Cástor 
Ulloa, Interventor de la Sección de Contabilidad del Ministe
rio de la Gobernación, no desvirtúan los cargos que resultan 
contra dichos funcionarios, porque lq j sucesores lo son en las 
obligaciones y derechos, y no aparece que los de González y 
Ulloa hayan renunciado la herencia, ni que su obligación esté 
limitada por la aceptación á beneficio de inventario:

Considerando, además de ello, que las viudas de González 
y de Ulloa no han justificado en el expediente lo que mani
fiestan de que ni ella ni sus hijos heredaron cosa alguna de 
aquéllos:

Considerando que lo expuesto por D. Julián Castellanos 
de que no ejercía el cargo de Habilitado, porque no formaba 
las nóminas ni distribuía las cantidades que en las mismas 
se acreditaban, no puede ser nunca razón legal para eximir 
su responsabilidad administrativa, puesto que los referidos 
documentos están autorizados por dicho Sr. Castellanos, y 
no es posible reconocer otra personalidad más que la suya: 

Considerando que las responsabilidades deben ser manco
munadas y solidarias entre el Habilitado y  el Interventor en 
cada uno de los casos de que se trata, porque ambos faltaron 
á lo prevenido en la instrucción de 20 de Julio de 1868, dan
do lugar al exceso de abono verificado en las nóminas, lo 
cual se habría evitado con que cualquiera de ellos hubiera 
cumplido con su cometido:

Considerando que no cabe responsabilidad alguna por los 
hechos referidos al cuentadante D. Ramón Rodríguez Mén
dez, Jefe de Caja, puesto que estos funcionarios no examinan 
ni liquidan, siendo su misión la de pagar á los perceptores 
legítimos que se determinan y en la clase de moneda que se 
les marca, con arreglo á lo que se dispone en el art. 51 del re
glamento orgánico de la Administración provincial de 8 de 
Diciembre de 1869:

Yistos los artículos 26 y 30 de la mencionada instrucción 
de 20 de Julio de 1868, dictada para la Sección de Contabili
dad del Ministerio de la Gobernación; el 50, 51 y 52 del re
glamento orgánico de la Administración provincial de 8 de 
Diciembre de 1869, y el 17 de la ley 'de Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870:

Yisto siendo Ponente el Ministro de este Tribunal don 
Francisco Botella:

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la de 232 pesetas 83 céntimos, y responsables directos 
de mancomún é in sólidum á D. Julián Castellanos y á los he
rederos de D. Castos Ulloa por la suma de 100 pesetas, abo
nadas con exceso en la nómina del Cuerpo de Orden público 
del mes de Junio de 1871, y á los herederos de D. Pedro Gon
zález y de D. Castor Ulloa también en concepto de directos y 
mancomunada y solidariamente por la de 132 pesetas 83 cén
timos, abonadas igualmente con exceso en las nóminas de 
sueldos y de gratificaciones de Correos del propio mes y año, 
con más, para todos ellos, el interés del 6 por 100 anual, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 17 de la ley de Contabili
dad de 25 de Junio de 1870, desdeña fecha que tuvo lugar el 
pago de la nómina hasta la en que se verifique el reintegro. 
Asimismo declaramos libre de responsabilidad al cuentadan
te, Jefe de Caja, D. Ramón Rodríguez Méndez.

Expídase la correspondiente certificación de este fallo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 72 del reglamento 
orgánico de este Tribunal, que se pasará al Ministro letrado 
de la Sala para los efectos prevenidos en el art. 92 del mismo. 
Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id , y vuelva después el 
expediente á la Sección para los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos.== Ricardo Chacón.— Fran
cisco Botella. =  José G. González Blanco.

Publicación.—Leído y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro Decano de la 
Sala, en la celebrada en este día, de que certifico como Se
cretario de la misma.

Madrid 4 de Abril de 1889.=Miguel de Iturralde.
1 Es copia del fallo dictado por la Sala en el expediente de la ' 
cuenta á que el mismo se refiere, de que certifico como Secre
tario.

' Madrid 4 de Abril de 1889.—Y.° B .°=Chacón.—Miguel de 
Iturralde. . ,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 4 de Abril de 1889. D. Domingo Escuredo, Coman

dante de Infantería retirado, cóntra la Real Orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 5 de Febrero de 1889, sobre

aumento de un tercio sobre el haber que disfruta como reti
rado por haber servido eu Ultramar.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 6 de Abril de 1889.=E1 Secretario mayor, Antonio 
de Ye jarano. 499—M

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 196.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO
K alegat (Suecia).

1.069. L u c e s  á l a  e n t r a d a  d e  F a l k e n b e r g . (A. a. Y., 
numero 167/1.006. París, 1888.) En el puerto de Falkenberg se 
han encendido las luces siguientes:

1.a Dos luces Jijas rojas en la costa del O. del puerto, en 
dirección S. 5o O.-N. 5o E., á unos 200 metros una de otra. 
La altura sobre el nivel del mar de la luz del N. es 8,7 metros 
y de la luz del S. es 5,1 metros.

Situación de la luz del S.: 56° 53' 45" N. y 18° 40' 38" E.
Alcance de las luces, 4 millas.

2.a Dos luces Jijas verdes, una en el malecón N. del puerto 
y la otra en el cuerpo de guardia de los prácticos.

Altura de la primera, 4 metros, y de la segunda, 7,7 
metros.

Situación de la luz del malecón: 56° 53' 25" N. y 18° 41' 
8" E.

Alcance de las luces, 2 millas.
Estas luces se encienden desde el 15 de Agosto al 14 de 

Noviembre, y sirven de guía á las embarcaciones pequeñas.
Para entrar en el puerto, debe irse en la enfilación de las 

luces rojas hasta llegar á la enfilación de las luces verdes, 
que se tomará hasta estar entre los malecones.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 82: carta nú
mero 821 de la sección II. .

I la le g a í (Suecia).
1.070. Y a LIZAS EN EL BANCO Sk ALBA DEN Y EN EL SlCARVI-

k e n  ( A r c h i p i é l a g o  d e  G ó t e b o r g ) . {A. a, Y . ,  núm. 167/1.007. 
París, 1888.) Se lia colocado una valiza en la parte SE. del 
banco Skalbaden, al N. de Langedrag, en 57° 40' 34" N. y 18* 
3' 35" E.

Otra valiza roja se ha colocado en un banco que hay en el 
Skarviken, al lado O. deBjórkó, en 57u 44 '4"N .y  17° 52'46"E.

Carta núm. 821 de la sección II.

SkageiTak (Suecia).
1.071. N u e v a  l u z  e n  E c k e r o  (C a n a l  d e  Ia y r k e s u n d  á  

M o l l e s u n d ). (A. a. Y ., núm. 167/1.008. París, 1888.) El 24 de 
Octubre de 1888 se ha encendido una nueva luz sobre una 
péqueña casa blanca, situada al E. de la valiza de Eckero, en 
el Kráfiord.

La luz alternativa blanca y roja en el canal, está elevada 8 
metros sobre el nivel del mar. Aparato de 6.° orden.

Alcance de la luz blanca, 5,4 millas, y de la roja, 3 millas.
La vigilancia de la luz no es constante.
Situación: 58° 3' 41" N. y 17° 41' 48" E .

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 90: carta nú
mero 821 de la sección II.

D inam arca (Ü aííe^ a í).
1.072. E s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  e n  e l  

f a r o  DE H i r s h o l m . (A. a. Y. número 167/1.009. París, 1888.) 
Desde el 1.° de Noviembre de 1888, la nueva sirena de vapor 
del faro de Hirsholm, empezará á prestar servicio (véase Avi
so núm. 137/721 de 1888).

En los tiempos de niebla y brumosos, tocará tres sonidos 
de sucesión rápida cada minuto.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 76: cartas nú
meros 527 y 648 de la sección I y 821 de la sección II.

M AR DEL J A P Ó N  
Islas de l  csso .

1.073. N u e v a  l u z  e n  e l  c a b o  S i r a k a m i  (E s t r e c h o  d e  

T s u g a r ). (A. a. Y ., núm. 167/1.011. París, .1888.) El 15 de 
Septiembre de 1888 se ha encendido una luz en el faro esta
blecido eu el cabo Sirakami, en la parte N. de la entrada O. 
del estrecho de Tsugar.

Esta luz es giratoria, con destellos blancos y rojos, cada 
cuarenta segundos; puede ser marcada! desde el S. 79° E. al 
S. 74° 30' O. por el Ni en un sector de 206° 30'.

Está elevada 36,6 metros sobre el nivel del mar, y es visi
ble á 17 millas.

El faro, que es de hierro y de forma exagonal, tiene 15,2 
metros de altura, y está pintado á fajas horizontales blancas y 
negras.

El aparato es catóptrico de 2.° orden.
Situación: 41° 24' 20" N. y 146° 24' 58" E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 112: carta nú
mero 617 A de la sección Y I .

Madrid 3 de Noviembre de 1888. ==E1 Director, Luis Ma r t í
nez de  A r c e .
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N e g o c i o s  d e s p a c h a d o s  e n  e l  a ñ o  1 8 8 8 .

SECCIONES A S U N T O S  -

Pendientes
en. *1887#

Recibidos 
en 1888. .

D E SPAC H AD O S

TOTALES
Pendiente

de
despacho.Sección.

Secciones
reunidas. Pleno.

Pendientes»...................................... 96

1.215.

»
»
»
»

»
»

»
»
>

6
47

975
8

»
»
»
48

»
»

>
84
13
7
2

»
1

»
84
13
13
97

975
9

Recibidos.........................................

• Pmyfsfitofi <|#i Iny ó de T .

Estado y Gracia t  Justicia»*

| CoiittpBiteii'fihb ilc jurisdicción y atribuciones........... ............ ..............
1 Gruñas poitifiiiaB y sus preces de Arzobispados y Obispados.. ................
i, Negochm eclesiásticos.................................. ......................... , ............
( N e & o e i o s c i v i l e s . .......... . ............... ..............................

Indultos particulares.••••••••••...........................................................
i Negocios ele Estado.......... * « • • • ; • ........................................ .

Total ............................. 1.311 1.036 48 107 1.191 120 ,

Pendientes,...................................... 25

240

>

»

»
»

»
»
»

6
6
9

8

1
1

17
13
11
28

»
»

»

»
1

»
»

4
»

3
13
5

7

5
6 

41
2

12
30

9
19
14

15

6
8

58
15
27
58

Recibidos . ...................................

Proyectos de lev ó de reglamento. •. * .................................*. ■........... .
íi

. i

Guerra y Marina* * . . . . ..........

i

Personal y material de Artillería é Ingenieros» edificios y fortificación.. . .  
Infantería y Caballería. * • * •. * •. • .. •. • !

. Cuerpos políticos y jurídico-militares, presupuestos,, servicios administra
tivos y Sanidad rnilitar, ~ , .,.. , , ...........

Real Cuerpo de Alabarderos, Guardia civil. Carabineros» Inválidos» Com- 
j pañí as sueltas.................. ........., . , . .................................... ...................
I Ejércitos de Ultramar» pasajes, transportes v raciones de Armada... . . . . .
Pensiones y retiros......................................\ ............................................
Quintas, redenciones y enganches...................... ....................................
Marina y asuntos varios..................................... ................... .................
Competencias, subastas é indemnizaciones................................................

Tot^l ...................................................... 265 100 5 124 229 36

Pendientes....................................... 30

394

»
>>
»

»

»
»
»

•» .

4
73
13
17

38
19
8

95
9

68

»
»

12
»

»

»

7
29
2

3
»

14
»

11
102
15
17

53
19
8

95
23
68

• --k . ■ ■

Recibidos...................................

i Proyectos de ley ó de reglamento............ ........... . ...........
; Contribuciones, impuestos y Rentas del Estado........
i Aduanas.......... ................ ......... .......................................
i Estancadas........................................................................
| Cargas de justicia y reconocimiento de créditos contra el 

Hacienda. . . .  * Estado......................................... , ........ ..........................

¡

¡
Hacienda y Ultramar* .......... •'

i

i Declaración de derechos pasivos.........................................
1 Contratación de servicios públicos é indemnizaciones........

Bienes Nacionales.......... .................................... .
Contabilidad y Presupuestos..........................................* ..

\ Asuntos varios.............. ............................... .

1 Total ......................................... ............ 424 344 12 55 411 13

Pendientes....................................... 15

158

2>

»
»
»

1
55
36
18
5
6

»
1

»

»

4
10
9

10
2
1

5
66
45
28
7
7

Recibidos.......................... .

/ Proyectos de ley 6 de reglamento............... .’. ...................
| ■ Asuntos de Gracia y Justicia................. ..........................

; Tt*. 1 Idem de Hacienda............................... ...............................
0 tu m m j.*. * Idem de Gdberaaddn.......................................... ...............!

f Idem de Fomento............ .......................... ...........................
\ Varios* * *. ** • .......................................................................

Tot/l . ................................................... . 173 . 121 1 36 158 15

Totales ............................ ................ . 597 465 13 91 569 28

Pendientes....................................... 74

1*411.

»
» .
»
»

»

2
102
275
131
849
20
54

»
»

. »
2

1
5

1
3 
2
4

»
1
8

3 
105 

' 277 
137 
849 
22 
67 ^ f i ^ ¡

Recibidos.............. * . . ....................

! Proyectos de lev ó de reglamento........................................
i Administración provincial............. .................................
i Idem municipal....... ................................... .............

Gobernación..' Beneficencia, corrección vSanidad.................................. .
. i

í
1

Gobernación y Fomento........ 1

!
í
\

i Reemplazos del Ejército v sus incidencias..........................
[ Indemnizaciones................................................... ..............
\ Asuntos varios........................................................... « . . .

Totaí........................................................ 1.485 1.433 8 19 1.460 25

Pendientes........ .......................... 4

81

»

»
/>
»
»
»
»

1

3
11
8
8
9
2
2

1

4
5 
3
6 
1 
2 
3

%

3
2
1
6

1

2

10
18
12
20
10
5
5

Recibidos........................................

/ Proyectos de ley ó de reglamento........................... ......... .
j Sociedades anónimas de seguros mutuos y negocios de co- 
l mercio......................... ............ ............. ........ ................
\ Agricultura, montes y aguas.............................................

Fomento.......< Minas..................................................... ..............................
j Obras públicas..........  ........................... ..........................
1 Indemnizaciones, devolución de fianzas..............................
i Personal................. ............ ..............................................

Varios...................................... ...................................... .

Total. . ........................... ........................ 85 44 25 13 82 3

Totales. ............... ......................... ........ 1 EV70 1 ÁTTí QO 1 OQ

’ i
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C O N T E N C I O S O
Pendientes 

en 81 de Di
ciembre 

de 1887.

Recibidos 
hasta el 13 

de Septiembre
de isas.

Despachados 

hasta el 15 de Septiembre de 1888.

Pendientes de antecedentes 

y en sustanciación.

o !i Pleitos.............................
\ Demandas.....................

G u b e r n a t i v o ..................... .. Dpm a.nrla.s____ 489 205 i Sala................................ . 82 i| 511

979
162C o n t e n c io s o .......................................

i D e  nrimera, in stancia_________ 1.048 128

Sección..........................

197
14Pleitos............ 149 27

T o t a l e s , 1.688 360 394 1.654

>
Pendientes y recibidos.....................
Despachados y en sustanciación...

RESUMEN

Pendientes 

en 1897.

Recibidos 

en 1888.

Total 
de pendientes

y
recibidos.

Despachados 

en 1838.

Pendientes 
en 81 de Di

ciembre 
de 1888 .

N o t a . — Las Secciones respectivas han concurrido! 
además al despacho de los negocios en que otras] 
han sido ponentes..................................................... r

Estado y Gracia y Justicia . 48
Guerra y Marina.................. 5
Hacienda y Ultramar..........  13
Gobernación y Fomento.. . .  33Comisión de Sres. Presidentes. 

Estado y Gracia y Justicia . . . .
rí-np.rrn v Ala r iñ a .... ...................

• »
36
25

9
1.275

240

9
1.311

265

8
1.191

229

1
120
36

Hacienda y Ultramar.. . . . . . . . . 45 552 597 569 28 Totat._ ..........  ...........  90
Gobernación y Fomento.. . . . . . . 78 1.492 1.570 1.542 28
nuutprir.iosn............... ................... 1.688 360 2.048 394 1.654

Totat............... 1.872 3.928 5 800 3.933 1.867

Madrid 20 de Marzo de 1889.==E1 Secretario general, Antonio Alcántara.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
Sección de Sanidad.—Megociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Abril
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88X 08
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

d e la  e n f e r m e d a d .

CALLES

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES .3 3

* P*• £*

SEXOS
Aftos 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
áe  la  e n f e r m e d a d .

CALLES 
ó lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

1 Varón. .. 6  m. Soltero. . Saram pión............ Conde Duque, 3 2 ... . . . . s> 32
33
34
35
36
37

Varón. . .  
Idem

60
74

Viudo . . .  
Casado.. 
Viudo—  
Soltero. .
Idem.......
Idem... . .

TTn't'.PTM'fciS . .............. Hospital Provincial.......... p
2 Idem....... 7 Idem....... Idem......................... Hospital Provincial.......... Derrame seroso....  

Idem ................
Idem del Carmen............. p

3 Idem....... 3 Idem .... . Idem......................... Aduana, 4 5 ............... > Idem 75 
6  m. 
2

Magdalena, 4..................... >
4 Idem....... 2 Idem....... Idem........ .. Toledo, 118............... Idem • • F .-m lp .-n s i í i ,  . . . . . . . . Caridad, 16....................... >
5 Idem....... 21 Idem . . . . Tifus................ .. Hospital Militar................ > Idem. . • Meningitis. . . . . . . . Toledo, 75........................... >
6 Idem... . . 47 C asado.. Idem........................ Idem Provincial................ »  i Idem....... 23 Suicidio....... . Santa Teresa, 8................. Judicial
7 Idem....... 6 Soltero. . Fiebre adinámica.. Verdad, 11......................... 38

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Idem.......
Hembra..
Idem.......
Idem .

Feto Infantas, 10................ »

8 Idem....... 1 Idem....... Difteria............... Orense (tejar).................... > 2 Soltera..
Idem.......
Idem .....
Casada..  
Soltera. . 
Idem .

Saramnión........... Duque de Osuna, 1 .......... p

9 Idem... . . 3 Idem! * ... Andina........... Torrijos, 13........................
Mesón de Paredes, 14 . . . .  
Hospital del Niño Jesús.. 
Villa, 6 ....................................................

> 2 Idem.......................
Fiebre perniciosa..
Tuberculosis-----------
Hipertr.u al corazón 
Lesión del corazón. 
Insuficiencia mitral 
Bronquitis..............

Carr.a de Andalucía, 15.. >

10 Idem... . . 23 Idem... . . Tuberculosis.......... » ' 26
22
6 6
35
75

1

Serrano, 48.......................
C.° Viejo de Leganés, 1 .. 
Hernán Cortés, 13............

>

11 Idem....... 3 Idem....... Idem........................ Idem .. p
12 Idem....... 65 C asado.. Idem ....... ............... Idem >

13 Idem.. ¿.. 32 Viudo. . . Idem.................... Luchana, 4 .................... > Idem.......
Idem .

Primavera, 13...................
14 Idem... . 32 Casado .. Idem.............. Leganitos, 3 5 . . . . . . . . . . . Viuda___

Soltera .
Idem.......
Idem.......

Hospital Provincial..........
15 Idem....... 33 Idem....... Idem ....................... Mayor, 85..................... ' » Idem.... Fortunv, 12....................... »

16 Idem....... 11 m. Soltero .. Pericarditis........ Santa María, 14 ...... ......... Idem....... 3 Idem........................ Embajadores, 56...............
Huerta del Bayo, 7...........
Hospital Orden Tercera..
San Dámaso, 4 ..................
Santa Engracia, 87 ..........

17 Idem....... 45 Casado.. Lesión del corazón. Peñón,42 ................
Mira el Río Baja, 3 ..........

Idem..» .. 1 Idem.......................
18 Idem....... lm . Soltero . . Bronquitis..............

Pneumonía............
» 49

50
51
52

Idem....... 33 Idem....... Pneumonía............. >
19 Idem ... . . 78 Casado.. Cava Baja, 10.................... » Idem....... 84

82
59
10 m.
10 m. 
7 m. 

10 m. 
3

Viuda___
Idem___
Casada.. 
Soltera. . 
Idem •

Idem........................
Catarro pulmonar. 
I d e m ....................

2 0 Idem .. , 37 Idem.. . .  *fd em ............... Blasco Garay, 3 4 . . . . . . . . > Idem....... >

2 1 Idem....... 2 Soltero... Idem........................ Zarzal (lavadero). . . . . . . . y Idem....... Amparo, 8 6 .......................................
2 2 Idem....... 1 Idem. . . . Idem ....................... Habana, 11.........................

San Hermenegildo, 4 . . . .
San Bernardo, 37..............
Carr.a de S. Jerónimo, 53 
Palafox...............................

> 53
54
55
56
57
58
59
60

Idem. . . . Ictericia . . . . . . . . . Peñón, 32...........................
23 Idem....... 1 Idem... . . Idem............... > Idem Eclampsia.............. Tres Cruces, 4 .................. »
24 Idem....... 35 Casado. . Idem...................... p Idem. . . Idem.......

Idem . . .
Idem .................. Santa Polonia, 4...............

25 Idem....... -69 Idem....... Idem...................... .. p Idem . .. Meningitis.............. Cuesta Descargas, 1 0 ,. . .  
Miguel Servet....................

»

26 Idem....... I Soltero. . Catarro pulmonar.
Idem capilar..........
Idem pulmonar.. . .  
Enfisema pulmonar 
Congest. pulmonar 
Enterocolitis..........

3> Idem....... Idem. . . . Idem.......................
27 Idem...... 5 Idem....... Hortaleza, 55..................... p Idem... . 46

79
Feto

Casada. . 
Viuda. . .

Epitelioma..............
Senectud... . . . . . . .

Hospital Provincial..........
Idem...................................

>
28 Idem....... 63 V iudo. . . Magdalena, 32................... p Idem. . >
29 Idem__ _ 61 Soltero.. Ruda, 18............................ » Idem....... Martín Margas, 15............
30 Idem....... 41 Idem .... . Quiñones, 5 ............... V 61 Idem... . . Idem.. Judicial.
31/ Idem....... 2 d. I d e m . . Estudios, 22....................... »

T ota l de inhum aciones, 58 y  3 fetos.— V arones 38; hem bras 23 .—-De, d ifteria  un n iño. — De saram pión  4  n iños y  2 n iñas.— T otal 6.

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA.

Tacantes de Recaudadores y Agentes, ejecutivos que existen en 
este Ministerio, las males pueden solicitarse del mismo, ó en la 
Delegación de la provincia respectiva, con sujeción á las con
diciones que á cada zona se señalan.

PROVINCIA DE ZAMORA  

Cargos. Partidos. Zonas. Fianzas. Premio.

Recaudador Alcañices  2.a 8.300 2‘15 p. 100
Idem.................... Fuentesaúco  1.a 11 300 2 p. 100
Idem.................... Idem.......................... 2.a 7.800 2 p. 100
Idem.................... Idem... ...................  3.a 6.600 2p. 100
Idem....................  Idem........................ 4.a 3.600 2 p. 100
Agente ejecutivo. Idem........................ 1.a 1.100 2 p. 100
Idem   Idem.......................  2.a 800 2 p. 100
Recaudador Toro........................  1.a 7.700 l ‘65p. 100
Idem...................Idem.........................  2.a 8.700 1‘65 p. 100
Idem .................. Idem.........................  3.a 4.600 1*65 p. 100
Agente ejecutivo. Idem.......................  1.a 800 1‘65p. 100
Idem..................... Idem....................... 2.a 900 l ‘65p.l00
Idem.....................Villalpando  4.a 800 2 p. 100
Recaudador Capital...................  1.a 12.800 165 p. 100
Idem.....................Idem.........................  5.a 1.700 1‘65 p. 100
Agente ejecutivo. Idem . . . .  . . .  4.a 2.000 l ‘65p. 100
Idem.....................Idem.........................  5.a 200 1‘65 p. 100

Madrid 4 de Abril de 1889.=E1 Subsecretario, C. Garijo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.

Negociado de Alcances.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Ló

pez de Vicuña, Administrador principal de Loterías, núm. 1, 
que servía en propiedad, y 5 interinamente en esta ciudad, ó 
á sus herederos en caso de fallecimiento de éste, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que bien por sí ó legítimamente re
presentados comparezcan en el término de treinta días, á 
contar desde bl siguiente al en que se publique este edicto, 
en los estrados de esta Delegación á ser notificados del fallo 
recaído en el expediente de alcance instruido contra aquel por 
el que contrajo en el desempeño de dicho cargo; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo así, les parará el perjuicio á 
que haya,lugar.

Barcelona 6 de Abril de 1889.— El Delegado de Hacienda.
497— M

Diputación provincial de Valencia.
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO

Secretaría.
Aprobado é inserto en la G a c e t a  de  M a d rid  del día 29 de 

Marzo próximo pasado el anuncio y modelo de proposición 
para adquirir por medio de concurso un cilindro compresor 
con destino á conservación de los muelles y caminos de ser
vicio del puerto, esta Junta/ en sesión del día de ayer, acordó 
fijar el día 13 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 
para la celebración del citado concurso.

Valencia 6 de Abril de 1889. = P or acuerdo de la Junta, el 
Secretario, José de Castells. 149—S

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día ak 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 57 Emilia Vallamo.—Sin dirección.
58 Agustín Iglesias.—Pueblo Nuevo.
59 Benito Martín.— Tetuán, Victorias.
60 José García Gutiérrez.—Morales, Tajuña.
61 Bernardo Alvarez.—Cádiz.
62 Vicente Novillo.—Alicante.
63 Julián Rico.—Priego del Agua.
64 María Jesús Sánchez.—Montiel.
65 Manuela Castelo.— Canal.
66 José Morales.—Cervera Pisuerga.
67 Pedro Pino.—Alcalá de Henares.
68 Francisco Fuentes.—Lugo.

Madrid 8 de Abril de 1889.=E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 8

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
o ficina pom o encontrar & sus destinatarios9 puntos de doné® 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lérida.—Matilde Rodríguez Lavapies, 43.
Miranda.—Antonio Velazquez, Atocha, 45.
Santiago.—Lino Torre. Aduana, 9, principal.
Barcelona.—Miguel Aracil, Alcalá, 17, segundo. 
Pamplona,—Pablo Corde, Alcalá, 17, fotografía,



86 9 Abril 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 99
 Vigo,—Rafael Planelles, Claudio Coello, 33.París..—Ramón Til el a Dorna, expedidor núm. 107 de hoy.

NORTE
Escorial.—Eloísa Vera, San Vicente Alta, 40, tercero.

OESTE
Sevilla.—Adolfo Iglesias, Villa, 8 duplicado, entresuelo 

izquierda.
ENLACE. MEDIODIA

Lisboa.—Jules Porges, estación ferrocarril, carruaje Fai- 
llete leito -viajero, tren  Lisboa.

Madrid 8 de Abril de 1389. =  Por el Jefe del C tntro, 
D. Valladares.
 7.° Tercio de la G u a rd ia  civ il,

A las doce de la mañana del día 27 de Mtqyo próximo venidero se celebrara en la casa cuartel de esta capital, Coso, núm ero 135, y con las formalidades prevenidas, subasta pública para contratar la construcción de 219 perd ías arm eros que necesita la Comandancia de Zaragoza afecta a este 
Tercio.El'pliego de condiciones y tipo eovrepondiente se bailarán de manifiesto á disposición de los señores que deseen licitar, todos los días, en la referida casa cuartel y Oficinas de la Sub- 
inspección.Zaragoza 6 de Abril de 1889.=E1 Coronel Subinspector, 
Nicolás Machero y Clines. 117—S

Ju n ta  de Adm inistración y  Trabajos del A rse n a l de C a rta g e n a .
Publicados en la G a c h a  d e  M a d r i d ,  núm. 77, de  18 del actual v Boletines oficiales de esta provincia y  Barcelona, números Vi7 y 68, de 13 y 17 del mismo, edictos anunciando .subasta para contratar varios materiales necesarios en este Arsenal, con destino á las segunda, tercera y cuarta agrupaciones, se hace saber por el presente que aquélla tendrá lugar á las doce del día 25 del mes de Abril próximo.Arsenal de Cartagena 28 de Marzo de 1889.=:El Secreta

rio, Enrique Roblón. 127—-S

Por acuerdo de esta Junta  de 28 de Febrero último, número 260, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal del pino tea necesario en la ~e unda agrupación con destino á los cruceros Reina 3íc í ~ v Conde de Venadilo, comprendidos en el pliego de contimo es formulado por el Negociado de Acopios en' 2 del ai tu 1 * endo el importe total de los mismos, al precio tipo el de 2.600 pesetas.La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Ju n ta  de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Comandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que oportunam ente se designará, en cuya Comandancia y en esta Secretaría estará de manifiesto hasta el día del rem ate el pliego de condiciones indicado.Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido modelo, en papel timbrado de la clase 11 A, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de la Ju n ta  en el acto de la subasta . Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada li- eitador su cédula personal y documento que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al rem ate, en metálico ó en valores públicos admisibles por 3a ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 130 pesetas que se exigen como garantía para poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre que 
sea en metálico.El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, impondrá como fianza para garan tir el cumplimiento del contrato, la cantidad de 260 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.Arsenal de Cartagena 28 de Marzo de 1889.—El Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que habita en ía  calle tal, núm ero tal, piso tal, derecha ó izquierda; en su nombre (ó á nombre de I). N N i ai a lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que mi] uesto del anuncio inserto en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  num ero  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la p o u ü c u  le . . . ,  n ú m  , de tal fecha, para contra tar el pino tea necesario en el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y á los precios señalados como tipos para la subasta en la relación que acompaña al mismo [6 con la baja de tantas pesetas, tantos céntimos por ciento) todo por letra.
N o t a .  Las señas del domicilio del propon ente han de ser de la habitación que ocupe en el punto donde haga la proposición. ■. (Fecha y firma del proponente.) 169—S

Junta de A dm inistración y  T ra b a jo s  del A rse n a l de Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la  contratación del suministro de los cueros y pieles que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos años, bajo los precios ti] os que se señalan en la tabla unida al pliego de condiciones y con sujeción á dicho pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de Vigo.Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en la citáda Comandancia de Marina de Vigo, el día y hora que oportunamente se anunciarán e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor presente un documento en que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 1.2 de Diciembre de 1881.El licitador á quien definitivamente se adjudique el servicio deberá imponer como fianza para responder del cumplimiento del contrato en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincia la cantidad de 3.000 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel del seño 11.°, valor una peseta, y arregladas al siguiente

 Modelo de proposición.
D .N .N ., vecino d e .. domiciliado en    en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado) hace presente que impuesto del anuncioinserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  número   de tal fecha(ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . .  , de fecha ),y pliego de condiciones para contratar el suministro de los cueros y pieles que puedan necesitarse en el Arsenal de Ferrol durante dos años, se 'compromete á llevar á efecto el servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo, ó con la baja de íantm  pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta.Arsenal de Ferrol 3 Abril de 1889.—El Secretario, Alejandro Fery. . 175—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS
D. Félix ele Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de'la Co

mandancia de Marina de esta provincia. 4
Por el presente y en uso de las facultades que me conce

den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al individuo Pedro Joaquín Núñez Bayo, natural de San- 
lúcar de Bárrame da, vecino de Cádiz y patrón del falucho 
Mirante, alias Galgo, para que en el término ele diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en esta Fiscalía á objeto de prestar declara
ción en causa que se instruye por haberse presentado en el 
puerto de Gibraltar, sin tocar en el punto de su destino; aper- 
cibido que de no hacerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 2 de Abril de 1889.=Félix de Flores.=Francis- 
co Raffo, Secretario. 493—MALMERÍA

D. Miguel Esteban García, Alférez de navio de la dotación 
de la fragata Nim ancia, y Fiscal de esta sumaria.

Habiéndose ausentado del expresado buque el marinero 
músico Antonio Díaz de los Reyes, á quien estoy instruyendo 
sumaria por el delito de primera deserción.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto al expresado marinero músico, se
ñalándole el ya expresado buque ó Comandancia de Marina 
más próxima, donde deberá presentarse dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación del presente edic
to á dar sus descargos; y de no presentarse ea el término se
ñalado, se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

A bordo Puerto de Almería 29 de Marzo de 1889. = V .° B.° 
Miguel'Esteban. =Por su mandato, Antonio Venero.

496—MBUITRAGO
D. Antonio Martín Prado, Teniente de la tercera compa

ñía del primer Tercio de la Guardia civil de la Comandancia 
de Madrid, establecido en la línea de Buitrago, y Fiscal.

Ignorándose el paradero del paisano Francisco Pérez Suá- 
rez, natural del Robledo del Rao, provincia de Lugo, á quien 
se hace preciso su presentación, para enterársele de los bie
nes que puedan corresponderle por el fallecimiento abintes- 
tato de su difunto hermano, guardia segundo que fué de la 
tercera compañía del primer Tercio, Josú-Pérez Suárez, cuya 
defunción tuvo lugar en 29 de Noviembre del año anterior.

Haciendo uso de las facultades que la ley me otorga, por 
el presente primer edicto le llamo, cito y emplazo," para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de este edicto, se sirva presentarse en esta casa cuartel de la 
villa de Buitrago en la provincia de Madrid, sita en la calle de 
la Tahona, con el fin indicado, y de no hacerlo se considerará 
que renuncia á los derechos de la expresada herencia.

Buitrago 4 de Abril de 1889.=E1 Teniente, Fiscal, Antonio 
Martín Prado. =Por su mandado, el cabo segundo Secretario, 
Laureano Chano Grande. 498—M

MÁLAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante militar de esta Comandancia, y Fiscal de
la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por se
gunda vez y término de veinte días al reo del delito de con
trabando Francisco Espinosa, de otro y Catalina, natural y 
vecino de Marbella, de veinticinco años, casado y de treinta 
y ocho años de edad, jornalero, para que se presente en esta 
Comandancia á la práctica de ciertas diligencias en causa 
que se le sigue; teniendo entendido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 26 de Marzo de 1889.= Adolfo Segalerva.
' 490—MOVIEDO

D. Francisco Zancaguirre y Armenteros, Capitán del ba
tallón reserva de esta zona, y Fiscal nombrado de orden supe
rior en la causa que se le sigue al soldado del batallón reser
va de esta zona Rafael Fernández Alvarez, por el delito de 
haberse ausentado de esta zona sin el competente permiso.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural de Arenas, provincia de Asturias, hijo de D. Manuel 
y de Doña Ignacia, soltero, de veintis eis años, tres meses y  
catorce días de edad; cuyas señas personales son las siguien

tes: pelo castaño, ojos ídem, cejas ídem, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno, su estatura un metro 666 mi
límetros, para que en el presente término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de Santa Clara, oficinas del batallón reserva de esta 
zona, para responder á los cargos que le resultan en la indi
cada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles .como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Rafael Fernández Alvarez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al citado cuartel y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Oviedo 28 de Marzo de 1889.=Francisco Zancaguirre y Ar- 
menteros. 501—M

D. Francisco Zancaguirre y Armenteros, Capitán del ba
tallón reserva de Oviedo, núm. 113, y Fiscal nombrado de 
orden superior en la causa que se le sigue al soldado del ba
talló reserva de esta zona Severino Corujo por el delito de 
haberse ausentado de esta zona sin el competente permiso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Siero., provincia de Asturias, hijo de 
Juan y de Brígida, soltero, de veintiséis años y veintiún días 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno; su estatura un metro 532 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Santa Cla
ra (Oficinas del batallón reserva de esta zona), para respon
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Severino Corujo Corujo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al citado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Oviedo 28 de Marzo de 1889.—Francisco Zancaguirre y Ar
menteros. 500—M

«Juzgados de prim era in stan cia .
ALBAIDA

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de primera instancia 
del partido de Albaida.

Por virtud del presente se requiere á Miguel Mereno y 
Cortell, Secretario que fué del Ayuntamiento de Castellón de 
Rugat, su último domicilio, ausente en ignorado paradero, 
para que pague con las costas hasta el día ocasionadas la 
cantidad de 5.250 pesetas, que es en deber á sus padres Mi
guel Moreno y Sebastiá y María Cortell y Pastor, vecinos del 
expresado pueblo, por préstamo que ambos por mitad le hi
cieron, mediante escritura que en 13 de Marzo de 1883 auto
rizó en el referido lugar el Notario del mismo D. Eduardo 
Todo y Soler, con más 912 pesetas que importan los intereses 
estipulados á razón de 228 pesetas al año, correspondientes á 
las cuatro anualidades vencidas en 13 de Marzo del próximo 
pasado y los demás devengados posteriormente. Y sin perjui
cio de ello, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.444 
y 1.460 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita de remate al 
mencionado Miguel Moreno y Cortell, por medio de este edic
to, para que en el término de nueve días hábiles, siguientes 
al de su inserción en la G a g e t a  d e  M a d r id ,  se persone en los 
autos ejecutivos, que1 para el cobro del mencionado capital, 
sus intereses y costas tiene promovidos en este Juzgado y  
por el oficio del Escribano refrendante el Procurador Don 
Francisco de Paula Segrelles y Pía, en nombre de los referi
dos acreedores, oponiéndose á la ejecución despachada, si le 
conviniese; advirtiéndole que de no hacerlo en el indicado 
término, se le declará en rebeldía, tan luego como la parte 
actora lo solicite, y seguirá el juicio en su curso, sin volver á 
citarlo ni hacerle otras notificaciones que las que la ley deter
mine, parándole todo ello el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Albaida á 22 de Marzo de 1889.= Joaquín Her
nández. = A nte mí, Mariano Alfonso. X—-1608

ARENYS D E  MAR
D. José Fortacín de la Matta, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto, que sé expide en méritos 

de la demanda sobre adjudicación de bienes á que están lla
madas varias personas, sin designación de nombres, promo
vida en este Juzgado por el Procurador D. Joaquín Coderch, 
en representación de Doña Josefa Espríu y Gallart, y Doña 
Josefa y Doña María Ana Espríu y Fiter, asistidas éstas de 
sus respectivos maridos D. Ramón Valls y Riera y D. Barto
lomé Costas y Adam, se hace público el fallecimiento de Don 
Juan Bautista Nicolás Espríu y Gallart, ocurrido en esta villa, 
de donde era natural, el día 13 de Abril de 1860, en cuyo tes
tamento, que otorgó en 11 délos referidos mes y año ante el 
Notario que fué de esta población D. Francisco Albert, insti
tuyó heredera universal de todos sus*bienes á su esposa Doña 
Mariana Torras, con encargo empero de que fallecida ésta, 
pasara la herencia sin descuento de la cuarta trabeliánica, ni
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de otro por legal que fuera, á sus parientes, á quienes la ley 
llamara abintestato.

Y en su consecuencia, habiendo ocurrido también el falle
cimiento de la repetida Doña Mariana Torras en 15 de Sep
tiembre del año próximo pasado, se llama á los que se crean 
con derecho á los bienes del causante D. Juan Bautista Nico
lás Espríu y Gallart, para que comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo dentro del término de dos meses, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; haciéndo
se mención que hasta el presente han comparecido las men
cionadas Doña Josefa Espríu y Gallart, hermana germana del 
difunto, y Doña Josefa y Doña María Ana Espríu y Fiter, so
brinas de aquél.

Dado en Arenys de Mar á 2 de Abril de 1889.= José Forta- 
cín.=De orden de S. S., Pacífico Llorens. X—1604

BARCELONA—DECANATO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez Decano de los de 
primera instancia y de instrucción de esta capital por provi
dencia de 29 de Marzo último, se hace saber por este cuarto 
edicto que Doña Lucía Manzanares, viuda de D. Rómulo Mo
ragas y Dron, Registrador que fué de la propiedad de este 
partido, solicita la devolución de la fianza que dicho Sr. Mo
ragas prestó para el desempeño de tal cargo, á fin de que 
dentro del término de seis meses, que principiará á contar 
desde el en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Decanato los que se crean con derecho á de
ducir alguna acción ó reclamación contra el expresado Re
gistrador.

Barcelona 1.° de Abril de 1889.=E1 Secretario de gobier
no, Licenciado Yíctor Font, X—1603

BELORADO
D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Belorado y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo .y emplazo á D. Felipe 

Diez Segura, vecino que fué de Pradoluengo, hoy de ignorado 
paradero, para que en el término de ocho días, á contar desde 
la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , manifieste 
si está conforme ó alegue lo que tenga por conveniente en las 
operaciones testamentarias de los cónyuges Petra Segura San 
Martín, Sebastián Diez Yillanueva y Marcela de Román Saez 
y la de los hijos de los dos primeros Tomasa y Lorenzo Diez 
Segura, todos vecinos que fueron del repetido Pradoluengo, 
presentadas á la aprobación judicial por los Albaceas testa
mentarios D. Luis y D. Julián Román, Contador auxiliar Don 
Claudio Calvo y acreedor D. Aquilino Echavarría, durante 
cuyo término se hallarán de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda al objeto indicado; hallándose representado di
cho ausente, ínterin no se presente ó pueda ser citado perso
nalmente por el Sr. Delegado del Ministerio fiscal de este 
Juzgado.

Dado en Belorado á 3 de Abril de 1889.=Sebastián Are
chavala.=Por su mandado, Benito Yigalondo. X—1606

LUGO
D. Ricardo Laá Martínez, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lugo y su partido.
Hago notorio que por parte de Josefa Díaz Abadía, de la 

Charca, extramuros de esta ciudad, en el concepto de madre 
de Jesús Fernandez Díaz, ausente en ignorado paradero, se 
solicitó que se la entregue en administración la cantidad de 
375 pesetas que al último le correspondieron en la partición de 
los bienes quedados de su difunto padre, y cuya suma obra de
positada en la Caja sucursal de la provincia; y por tanto á me
dio de este primer edicto se llama á dicho ausente y á los que 
se crean con mejor derecho á la expuesta administración, para 
que en el término de dos meses lo justifiquen ante este Juz
gado con los correspondientes documentos, si les conviniere.

Dada en Lugo á 30 de Marzo de 1889.=Ricardo Laá. =  Ante 
mí, Joaquín Dorado. X —1609

OYIEDO

D. Alberto Ríos, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Oviedo y su partido.

Por el presente tercero y último edicto hago saber que Doña 
Carolina Estrada y Alonso, natural de la villa y Corte de Ma
drid y vecina de Proaza, en este partido, que estuvo casada 
con D. Julián Ortiz, falleció sin haber dejado sucesión el 31 
de Octubre de 1885; que dicha señora otorgó disposición tes- 
tamentaria en el citado pueblo de Proaza ef 1.° de Septiembre 
del mismo año ante el Notario de Morcín D. Juan Alvarez de 
la Campa; y en ella, después de diferentes legados y otras va
rias disposiciones, instituye por sus herederos á los sobrinos 
que lleven el apellido Estrada, á fin de que la herencia no sal
ga de la familia; que D. Benito Estrada y Ambrona, represen
tando los derechos de sus hijos Doña Teresa, D. Manuel, Don 
Enrique y Doña María del Pilar, acudió á este Juzgado inter
poniendo demanda en solicitud de que se adjudiquen á éstos 
los bienes que constituyan la herencia de la Doña Carolina, 
con exclusión de todo otro que pretenda derecho á ello, pues 
que sus indicados hijos son los únicos sobrinos de la testadora 
que llevan el apellido Estrada por ser nietos de D. Manuel Es
trada, único hermano varón que tuvo D. Pedro, padre de la 
Doña Carolina Estrada; que procedídose á la fijación é inser
ción de los primeros edictos, llamando á cuantos so creyeren 

, con derecho á la herencia de la Doña Carolina, se personó en 
los autos el viudo de la misma, D. Julián Ortiz Yillajos, alegan
do que en el testamento que aquélla otorgó tiene derechos ad
quiridos y que deseaba hacerlos valer. Transcurrido el término 
de los primeros edictos se anunciaron los segundos, y con fe
cha 31 de Diciembre del año último se personó en los autos 
Doña Emilia Díaz y Fernández, viuda y vecina de Madrid,

alegando tener derecho á la herencia de la testadora, de quien 
dice ser prima carnal, advirtiendo que ésta no se llamaba Ca
rolina Estrada y Alonso y si Carolina Fernández Alonso por 
cuanto era hija de D. Pedro Fernández Estrada.

En su virtud, y cumpliendo con lo mandado en proveído 
de este día, se llama y cita á cuantos lleven el apellido Estra
da, que se crean sobrinos de Doña Carolina Estrada y Alonso, 
y de consiguiente, con derecho á la herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado á deducirlo en el término de dos me
ses, á contar desde la fecha en que este tercero y último edic
to se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de 
que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo.

Dado en Oviedo á 16 de Marzo de 1889.=Alberto R íos=  
Por su mandado, Guillermo Nieto. 140—dP

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

El pago del cupón núm. 18, vencimiento 1.° de Mayo de 
1889 de las obligaciones 3 por 100 de la Compañía, se efec
tuará desde la citada fecha, á razón de francos 7*27 1t2 lí
quido.

En París, en la Caja del Banco de París y de los Países 
Bajos, rué d‘Antin, núm. 3.

En Bruselas y Ginebra, en la Caja de la Sucursal del Ban
co de París y dê  los Países Bajos.

En Madrid, á razón de pesetas 7*30 por cupón, en la Caja 
del Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos, núme
ro 12.

En Barcelona, á razón de pesetas 7*30 por cupón, en la 
Caja de la Sociedad de Crédito Mercantil.

Las obligaciones premiadas en el último sorteo, cuya lis
ta se publicó en la G a c r t a  de 27 de Diciembre de 1888, se 
reembolsarán en dichas Cajas desde 1.° de Mayo próximo.

Madrid 8 de Abril de 1889.=E1 Secretario del Consejo, 
Carlos Segovia. x __1611

Compañía de los Ferrocarriles Económicos de Asturias.

No habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria 
convocada para el día 6 de Abril, por falta de número de ac
ciones depositadas, ej Consejo de administración convoca por 
segunda vez á los señores accionistas para la junta general 
que_deberá celebrarse el día 22 del corriente, á las doce de la 
mañana,, en el domicilio social, calle del Regente Jaz, nú
mero 1.

Para formar parte de esta junta será necesario hacer cons
tar debidamente haber deposita ô antes del día 17 del co
rriente 10 acciones, por lo menos, en la Caja de la Sociedad, 
encasa denlos J3res. D. Pedro Ma.saveu y Compañía, en el 
Banco de España ó en las Sucursales de éste en provincias.

. arre*~l0 ÚL ai't. 16 de los estatutos, la junta se consti
tuirá válidamente, sea cualquiera el número de acciones re
presentadas.

Oviedo 6 de Abril de 1889. =E1 Director, J. Ibrán.
X—1612

Sociedad del Pantano de Puentes.

 ̂ La junta general ordinaria de accionistas se reunirá el 
día 19 de Mayo próximo á las dos de la tarde, en las oficinas 
del Banco general de Madrid, calle de Alcalá, núm. 49, cua
druplicado, para el̂  examen y aprobación de las cuentas co
rrespondientes al ejercicio que terminó en 31 de Diciembre úl
timo y demás asuntos señalados en el art. 36 de los estatutos.

Con arreglo al art. 29 tienen derecho de asistencia á esta 
junta todos los accionistas poseedores de cinco acciones nue
vas de capital. Los títulos deberán depositarse hasta el día 10 
de Mayo en el domicilio social, calle de Recoletos, núm. 12, 
tercero, izquierda, todos los días no feriados, de once de la 
manana á dos de la tarde, donde se entregará una tarjeta no
minativa y personal que servirá de admisión en la junta.

Los resguardos de depósitos en Bancos y Sociedades esta
blecidos en esta Corte se admitirán en sustitución de las 
acciones al portador que deben depositarse para asistir á la 
junta.

Madrid 6 de Abril de 1889. =E1 Yocal, Delegado del Con
sejo, César Llorens. X—1599

El Consejo de administración'de esta Sociedad ha acorda
do que desde el día 8 del actual, de once de la mañana á dos 
de la tarde, pueden presentarse á reconocimiento, y cobro, en 
facturas que se facilitarán al efecto, en el domicilio social, 
calle de Recoletos, núm. 12, tercero izquierda, los cupones de 
las obligaciones hipotecarias de primera serie emitidas por la 
misma, números 17,18 y 19 vencidos el 1.° de Octubre de 1888 
y 1.° de Enero y 1.° de Abril corrientes.

Los cupones presentados serán inutilizados á presencia de 
los interesados, entregándoseles en el acto un libramiento ta
lonario con el número de orden de presentación, el que, pre
vio el reconocimiento de los cupones, servirá de resguardo 
para el señalamiento correlativo de cobro.

Madrid 6 de Abril de 1839.=E1 Yocal, Delegado del Con
sejo, César Llorens. X—1600

Compañía de los Ferrocarriles de Medina del Campo 
á, Zamora y de Orense á Vigo.

No habiéndose depositado con la anticipación debida el nú
mero de acciones y de obligaciones necesario para poder ce
lebrar la junta general ordinaria de señores accionistas y 
obligacionistas anunciada para el día 17 del corriente, en 
cumplimiento dé lo que prescriben los artículos 4.° y 7.° del 
convenio entre esta Compañía y sus acreedores, y de lo que 
preceptúan los estatutos sociales, se convoca nuevamente la 
expresada junta para el día 29 del mes actual, á las cuatro de 
la tarde, en el salón del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, sito en el piso principal de la Lonja de esta 
ciudad.

Dicha junta tendrá por objeto, además de los asuntos or
dinarios, sujetar á su resolución la reforma de los actuales 
estatutos, en virtud de lo estipulado en los artículos 15 (pá
rrafo tercero) y 16 del convenio antes citado, y las resolucio
nes que en ella se tomen serán válidas, cualquiera que sea el 
número de acciones y de obligaciones depositadas y el de los 
accionistas y obligacionistas que las representen.

Ocho días antes del fijado para la celebración de la j unta

estarán de manifiesto en la Secretaría general de la Compa
ñía, á fin de que puedan enterarse los interesados que hayan 
depositado sus títulos para asistir á aquélla, el balance de 
cuentas cerrado en 31 de Diciembre de 1888 y el proyecto de 
reforma de los actuales estatutos, .y cuatro días antes de di
cha fecha, ó sea desde el día 25, estará á disposición de los 
mismos interesados la lista de los que tengan derecho á to
mar parte en la junta, pudiéndose efectuar depósitos hasta el 
día ^4 inclusive, en el domicilio social Ansias March, 95, ba
jos, y en los demás puntos de costumbre designados en el 
anuncio de primera convocatoria.

Barcelona 7 de Abril de 1889.=P. A. del C. A., el Secre
tario general, M. Cenarro. X__1605

Compañía de los Ferrocarriles económicos 
del Bajo U obregat.

Balance de la misma en 31 de Diciembre de 1888.

ACTIVO - _ Fea<!taa; ;
Capital no realizado.............................................  4.800.100
Obras construidas................................................  85 262‘74
Expropiaciones....................................................  21.078*97
Fianzas en depósitos..........................   1061533*34
Acciones de la Sociedad en cartera............... 1. L140.000
Gastos de instalación amortizadles................... 67M6P63
Garantía del Consejo y Administrador  225.000
Depósitos voluntarios en acciones de la Com-
„  Pañía *......................................................... 195.000
Va3a - ........................................................  708*21
Yarias cuentas deudoras.....................................  671.332*27.

7.312,475*16,
PASIYO “  "

Capital ..................................................................  6.500.000
Obligaciones por pagar......................................  95.000
Consejo y Administrador: su cuenta garantía. 225.000
Acreedores por depósitos....................................  195.000
Yarias cuentas acreedoras  .................... 297.475*1$

7.312.475*16     U
El Administrador, C. Blanco._________________ X_1601

Ferrocarril económico de Igualada á, Martorell.
Balance de esta Compañía cerrado en 31 de Diciembre de 1888 

aprobado por los señores accionistas en la junta general or- 
■ diñaría celebrada en 30 de Marzo último.

a c t iv o

Acciones.. . ......................................................   3.000.000
Construcción del camino.....................................  2.656.968*56
Depósito en cumplimiento de la concesión  202.936*66
Yarios deudores..................................................... 3.000
Expropiaciones......................................................  36.417*78
Caja de efectos en depósito................................. 425*.000
Casa constructora.. / ...........................................  217*410*03
Mobiliario   ! ! ’.!.* 523*22
Banco de Cataluña............................................... 651*74

 .
6.542.907*89

PASIYO
^ P ita l..................................   6.000.000
Garantía del contrato de construcción.............. 25.465*36
Efectos depositados..............................................  425.000
Intereses de las acciones.................   594*25
Yarios acreedores................................................  36.783*38
Asignaciones al Consejo de Administración..’ 55.064*90

6.512.907*89

Barcelona 3 de Abril de 1889. =E1 Director gerente, Anto
nio Solá. ' X— 1602

Compañía de Ferrocarriles de Burango á Zum árraga.

Su situación en 31 de Diciembre de 1888.

Peseta?.
ACTIYO — -------- ------

Caja.—Existencia en este d ía ...............   24.641*46
Banco de Bilbao.—Saldo deudor.......................  265.964*13
Acciones en cartera (667*17)............................... 333.585*14
A cc.9 consign.9 á contratistas, etc. (559*83)... 254.914*86
Gastos de establecimiento............... 1................. 5.491.411*67
Intereses  ..........................................................  118.867*77
Almacén general................................................... 25.529*09
Almacén de tracción...........................................  1.237*01
Econom ato............................................................  2.388*40
Yalores de contratistas en depósito.................. 144. ] 11*84
Yarias cuentas deudoras.....................................  131.558*02

6.793.709*3?
Depósitos de Administradores.—Nominales . .  260.000

7.053.709*39

PASIYO

Capital.—5.500 acciones' de 500 pesetas  2.750.000
Anticipo de la Excma. Diputación de Yizcaya. 122.100
Abonarés de acciones á favor de contratistas. 191.833*14
Obligaciones hipotecarias.  .............................  3.451.862*77
Yarias cuentas acreedoras .........................  277.913*48

6.793.709*39
Administradores: s/c de depósitos en garan

tía.—N om inales.............................................  260.000

7.053.709*39

El Presidente de la Compañía, Francisco N. de Igartúa.—« 
El Contador general, Juan de Urrutia.

Confrontados los comprobantes y libros con el presente es
tado, lo halla conforme en todas sus partes la Comisión. =
Roque García de Ogara.=Pedro de Basterra.=Ricardo Za- 
bala.

Fueron aprobadas las cuentas que preceden en junta ge
neral ordinaria de accionistas celebrada el 4 del presente mes.

Bilbao 7 de Abril de 1889*.=V.° B ;°=E i Presidente de la 
Compañía, Francisco N. de Igartúa,=El Secretario general, 
Yaleriano de Gogeascoechea. X-^IGIO
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Banco Español Comercial.
Balance inventario cerrado en 31 de Diciembre de 18®.

Pesetas..
ACTIVO----------------------------- ---------------

Acciones.  * *.*.........   2.450.000
Accionistas............. . ..........¿ . ■ 1.912.500
Gastos de instalación ---------- . . ----------- 9.740* 18
Mobiliario.   ------ j .......... ............ * •.*.............  4.502*95
Caja y Banco de España.......................  15.588*47
Instalación de almacenes.. ...............  • 2.023*62
Cuentas de crédito   ........   •.• ..................  30.259*24
Efectos á negociar .  ...........    668*68
Almacenes.............  ; .............  ^11.054*29
Cuentas corrientes  .............      594.146*15
Gastos del Montepío  .........    3.731*65
Partidas en suspenso  ...   10 265*32
Representantes del Montepío.............................    3 322*01
Varios deudores  .............   45.432*85
Efectos á cobrar........................   56.063*84
Deudores por valor es en garantía — . . . . . . . . .  31.250

5.180.549*25

PASIVO
C a p ita l ... .   ........  5.000.000
Partidas á disposición.  .....• * • • 564*06
Conversión de títulos............... ................. , 150*94
Utilidades á realizar. ............. ..  ̂ 056*16
Créditos reconocidos. ............  3.302*49
Pondo reserva del Montepío. ...........  3.377*68
C/c con interés..................... .........— . . .  141.247*92
Acrreedores por valores-en garantía...............  31.250

5.180.549*25

Madrid 31 de Diciembre de 1888, =  V.° B.°==Ei Director 
general, P. Diez y González. =E1 Vicesecretario, Pedro G, de
Saramendi. X—1607

Bolsa de M a d r id .

Cotización oficial del día 8  de Abril de 1889, comparada con
la del día anterior.

CAMBIO AI, CONTADO

FONDOS PUBLICOS í B o* Di* 6. ] Día 8.

lítoda párpelo* al 4 por 100 in terio r.: 75*05 75*10-20-15
á plazo. 75*55 75*10-15-20-25

fin cor. f ír ., 
eambio m. 75*175 

75*55-60 
fin cor. fir,,

0*50 primas.
75*20-25 

fin próx. íir., 
cambio m. 75‘225 

no publicado, » 75‘40
pequeños. 75*15 75*25-30-20-40-50

75*15-35
U&m Id* ai 4 por 100 exterior»........ 76*00 77*10-20-15

peque*ios, 77*60 77*40
Idsm amoriizable al 4 por 100. . . . . . . . . . . .  88*70 88*80

pequeños. 88*80 88*75-80-85-90
Billetes hipotecario* de Cuba, 1886. . .  .< 104*80 í 104*90-95 
Banco Hipotecario de Esp&fSa. — Cédulas

al 6 por 100....................................      * 100*40
Idem id.—Idem al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  . * 304*50
Acciones del Banco cte E s p a ñ a . * 412*50 412*50-75-41.3 0[0

no publicado.\ » 412*50 p.
Meto de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)............... 111 OpO 110 OjO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb ace te ..... 0*25 * Logroño  0*?,S »
A lcoy.... * . . .  0*15 » L o r c a . . . 0*65 »
A lic a n te ... , .  6*20 » Lugo  0*25 »
A lm ería ...... 0*25 * [M álaga.. . . . .  0*20 »
A vila.   0*25 1 » ; | Murcia.», . . . .  0*25 »
Badajos.. .  • . ,  0*25 » , O rense.    0*25 *
B arcelona.... j 0*20 » ,¡ Oviedo*.**. . .  0*25 »
Béjar   0*30 * ¡i'Palencia»....; 0*25 »
Bilbao  0*15 1 » P.* M allorca. 0*25 »
B u r g o s . . , . . ,  ■ 0*25 , » 11 Pamplona. . .  0*25 »
Sáceres  0*25 . » ¡i Pontevedra» *!¡ 0*25 *
Cádiz ; ,  0*15 m j| tteng» 0*15 *
C artagena .,»  0*15 .1 . » | Salam anca... , 0*25 »
C a s te lló n .,..  0*25 ¡. » i IS . Sebastián. 0*20 ' »
Ciudad Real,, 0*25 l; » ‘ S a n ta n d e r :. ..! 0*15 »
Córdoba  0*25 ¡ » |iS ta .C m *T fe .| 6*35 I »
C oru ñ a .. . . . .  0*25 " » .'¡S an tiago ....,| 6*15 »
C uenca.  0*30 ;■ ■» ¡i Segovia. •••• '' 0*25 1 *
F e r ro l . ,   0*25 » i'!;¡Sevilla«••••» 0*20 |; »
Serón a   0*25 » Soria  0*30 »
Gijón . 0*25 » | Tal.* de la E.* 0*65 'i »
G ranada  0*25 » T a rra g o n a ,,, 0*25 I *»
G nadalajara.. 0*25 » T e r u e l . . . . . . .  #*25 i »
H a ro . ........... 0*25 » T o le d o .... . . .!  0*25 ! *
H u e lv a .. . . . .  0*25 » l Tudela  0*6# , »
Huesca  0*25 » Valeacia, • • # * 1 5  ;! m
J a é n . . .   0*25 * V alladolid ., .  #*#$ *
Jerez Front.8. 0*15 » Vigo   0*15 »
León...............  0*25 » V ito ria .. . . . .  0*25 ! »
Lérida . 0*15 » ( Z a m o r a . . . . , ,  0*25 »
L in a re s . . . . . .  0*20 » j Z arag o za .. . .  0*16

Bolsas extranjeras.
PARÍS 6 DE ABRIL DE 1889

¡ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r . ..  í  74 75
i Idem íq. idf. interior....................................... A »

Fondos esfar ) Idem amortizable ai 2 por Í00. . . . . . . . .  k *
ñoles . . . . . . .  i 3 por 100 exterior...................   a  »

[ Deuda amortizable &I 2 por 100 ex terio r, á  »
\ Obligaciones de Cuba................................   á  511*00

Fondos //¿m -S  3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . ................ ¿  85*00
ceses. \ 4 Ij2 por 10 0 . .........     ¿  104*50

Consolidados ingleses (2 8f4 por OjO)...............  4 98 5¡8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la v ista , lib ra  esterlina, 25*99 pesetas.
Idem, á echo días vista, id. id., 25*97 id.
Idem, 4 6© dias v iá a , id. id ., 25*85 Id»
Idem, 4 90 días fecha, id. id ., 25*79 id.
París, 4 ia v ista, francos, beneficio al papel. 3‘0#.
Idem, 4 ocho dias vista, id» id.* 2*83 p.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 8 de Abril de 1889.
TEMPERATURA 1

ALTURA 7 humedad dol aire.
del’ ■ ' ....... —- 

barómetro tbemóííktro DÍMCOXOW ESTADO 
HORAS reducida --

á ov y en Húmedo-' y títaa del viento, ¡ del tialo*
milímetro* Seco. cido. ¡ 1

6 m añana, , 695*91 ' 6*8 4*0 G N O .. Viento, Casi desp.*
9 mañana».. 69D33 9 ‘6 5*+ : G , , , , . ;  Idem ,» Nuboso»

. 12 dol día. . .  696*57 13*1 7*1 l )   V.° fte. Casi cub,*
3 de la tarde» 695*24 11*3 8*0 "SO#. # •: Idem i¡ ídem*
8 de la tarde, 692*13 ’ 8*1 7*6 SO.»,. Idem .. Cubierto»
i  dé la  noche ; 895*51 9*3 8*2 OSO... Idena». M* nuboso.,

Tem peratura máxima del eirot 4 la M aibnu • *««. •«# * 13*9
Idem mínima* • • % * - * • •«• • • • * • • 8*0

Dife rancia. * . .  * • *. - * - *«* *«* * - * - .  *. •«* - • • - 7*9 ;
Tem peratura máxima al Sol, á  do« metros de U  lie « a #  13*4
Idem Id»dentro de un a taffa ra  de cristal # • * * %.. * * • .  • • 50*7

Diferencia*»* • • • .  *.«• • *«•. • .  •«»• *. • *»*. * * • 6443
Tem perar» a l i l r a a  i  cielo daaeiM crte* jun to  i  i» 

lie r r» ve ge U l 6 labor ablo • • • . •«*.»• • * *. • * * • * * • • * * 70* 1
Idem mínima. Id» «* * *»*««, »■*...•*»■«.* * ..  * * * * * ♦»»*.* 4 6

Di fer enoi a • * * * * % * • * * * * • • * * • * * • * * * * ’ 16*5
Velocidad del viento en las ftllimw veinticuatro Leras 

(kilóm etros). 1 *048
Qwllaclén baromltricfti id , (milímetree). 5*2
Altura id» con respecto 4 la media anual, i  las seis 

de ta t a r d e . . — D*5 
Lluvia «a. las ftltima* Tuiaticuatro horas (m ilímetros). 1*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios p untos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
8 de Abril de 1889.

Altar». Díros-;
:¡t)iromátrlca 'Tempera- Paeres

■ i 4 0® ■! tura sióa üstsdo letade
ÍQ24U2A0E3 1 7 *1 uivel m  grados , , del

I del mar en !'Gentes!- del siete, dcí&msr.
milímetros malea, vísate, viento.

S. Sebastián, 751*9 10*6 N O ... V.° fte. Casi cub.°. Agitada
B ilb a o .. . . . .  751*4 10*7 O. . . .  Viento. Idem» , Picada.
O v ie d o .. . . .  748*5 10‘8 N O ... Idem .. Cubierto*. »
Corufia(7 h.) 753*0 10*8 S O ...  Idem .. Idem. . . .»  G.oleaje
Santiago  751*5 7‘5 S O .. .  Idem .. Lluvioso.. »
O rense  754*6 10*0 S O ...  íd em .. C ubierto ., »
Pontevedra». _
Vigo. . . . . . .  753*5 10 2 N O ... Idem .. Idem Tranq.*

Oporto. . . . .  756*3 10 2 S O .. .  Idem .. I d e m . . , . .  Agitada
Lisboa (8 h.) 759*8 11*5 O . . . .  Idem .. I d e m . . . . .  G.oleaje
Cáceres  757*9 10*0 O . . . »  Idem .. Idem   >»
B ad a jo z ..... 757*4 12*0 O. . . .  B risa .. Idem. . . . .  *

S .Fern ,(7h .) 781‘5 12*7 ONO.. Viento. Id e m .. . . .  Oleaje.
Sevilla   759*0 16*2 S O .. .  Idem .. N ub o so ... »
M álag a .,.» . 760*2 13*2 N O ... Id. fte. Idem  Rizada.
G ranada,,...

A lic a n te ... .  754*0 18‘6 N O ... Idem». Idem. Rizada.
M urcia  75*2*3 18*2 O. . . .  ídem .. Despejado »
V alencia...» 749*9 )6*0 O Viento. Lluvioso. .
P a lm a . . . . . .  747*3 l? ‘5 O. . . .  B risa.. Casi desp.® G.oleaje
B arcelona... 748*6 11*4 N . . . .  Idem». Despejado. Oleaje.

Teruel..........
Z a ra g o za ... 750*7 10*6 N O .. .  V.° fte. Nuboso. . .  »
Soria  750*8 5*4 S O .. .  Viento. ídem . . . . .  »
Burgos  753*3 6*8 O . . . .  B r isa , íd e m .. . .»  «-
L e ó n . . . . . . .  751*2 6*4 O. . . .  Id. fte Idem  »
Valladolid». 754*6 10*0 O . . . .  V.° h.°. C ub ierto .. »
Salam anca.. 752*9 10*2 N O ... Brisa.. Idem   *
Segovia  756*3 5*5 N O .. .  V.° fte. Idem   »

M a d r id . . . . .  754*1 9*6 O . . . .  Viento. Nuboso. . .  »
E s c o r ia l . . . .  756*8 6*6 O. . . .  Id. fte. Idem. . . . .  »
CiudadRe&l. 757*0 8‘0 O.**.. ídem .. I d e m » .. . .  »
A lb ace te .... 754*3 9*3 O. . . .  Idem .. Despejado, »

París  746*2 7*8 SSO.. Calma. C ubierto .. »
G ris-N ez .... 746*1 7*7 SSE .. Brisa». Nuboso.. . »
St. M athieu. 747*3 7*9 OSO». Idem.» Cubierto, , »
Islad*A ix... 747*2 8*0 O . . . »  Idem ,. Nebuloso». a*
B iarritz. . . .  748T 10*2 ONO. i V.° fte. C ubierto .. »
C lerm onto .. 746*6 6*4 S Caima. Idem   *
Perpiñán. . .  746*7 9*2 N O ... Bns*> M .nuboso. »
Sicie   741*6 6*8 E . . . . .  V* f t e  L luvioso.. »*
Niza   742*9 10*2 E . . . . .  ídem Cubierto*. »

Roma. » 9*7 E SE .. Viento. Lluvioso, • »
N á p o les .... .  750*4 11*4 S . . . .  Idem ,, Cubierto*. »
P a le rm o .. ..  749*6 15^5 S O . . .  Idem». N u b o so ... »
M alta  753*4 15*0 S . . . .  B risa .. Cubierto. . »

i

RETRASADOS— B U  7»
M álaga  757*4 14*4 N f í . . .  Viento Cubierto,* G.oleaje
G ra n a d a ... .  755*2 10*2 S O ...  C alm a.! L luvioso,, »
A lican te ...»  752*6 18*8 S O .. .  Viento ; Cubierto. # Rizada*
M u rc ia . . . . '.  750*1 16*6 S O .. .  Id .f te . Mena.»**,! >»
Valencia. . .  750*5 15*0 SO .... Brisa,, Nuboso.,», >»
P a lm a .  750*1 14*7 S O .. .  Id em .,¡C u b ierto ,. Oleaje,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o »  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  rec ib id o s  de  la s  c a p ita le s , q u e  no  p u d ie ro n  
s e r  in c lu id o s  en  el p a r te  a n te r io r ,  a n te a y e r  llov ió  en  M u rc ia , 
A lm e r ía , A lic a n te , G ra n a d a , M á lag a  y  C ó rd o b a ; y  se g ú n  lo s  
re c ib id o s  h a s ta  la s  once  de  la  n o c h e  de a y e r , h a  llo v id o  e n  
V a lla d o lid , S eg o v ia , A v ila , S a la m a n c a , T o ledo , G u a d a la ja ra , 
C iu d ad  K eai, C u en ca , S a n  S e b a s t iá n ,  B u rg o s , B a d a jo z , So
r ia ,  B ilb ao , P o n te v e d ra ,  G e ro n a , C áce res  y  V ito r ia .

F a l ta n  d a to s  de A lb a c e te , A lm e r ía , C ád iz , C a s te lló n , C ór
d o b a , C o ru ñ a , H u e lv a , H u e sc a , J a é n ,  L e ó n , L é r id a , L o g ro ñ o , 
L u g o , M álag a , M u rc ia , O re n se , O v iedo , P a m p lo n a , S ev illa , 
S a n ta n d e r ,  T en erife  y  T a r ra g o n a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kSogramo»
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0‘00 á 0*00 pesetas el kilogramo

Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocmo añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*54 peseras el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.......................................................................  204
Carneros.................................................................  »
Corderos..............................................................    759
Idem lechales.........................................................  »
Terneras.....................................................  54
Cabritos.................................................................  >
Cerdos  ......................................................  »
Ovejas........................................................ ............ >

T o t a l  .........    1.017

Suceso en kilogramos.............................  55.941

Precios á ¿os tablajeros.
Vaca, de 1*24 á l ‘33^pesetas el kilogramo.
Camero, á 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, á i ‘44 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

T o le d o ... . . . . ..................................................  1.764*33
Segovia................................................... ................  1.498*58
N orte..  .........       3.798*45
Bilbao  .................   1.397*45
Aragón.......................     541*50
Valencia...............      1.685*75
Mediodía.................................................................. 11.659*97
Ciudad Real....................................    3.042*77
Imperial................................................................    328*50
Arganda.......................................    453*51
Correos.....................................................................  8*70
Matadero de vacas................................... ............  15.361*97
Idem de cerdos..    ..................................... »

T o ta l............... ..................... 41.541* 95

Madrid 8 de Abril de 1889. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..  ................ 30
Segunda ídem......................i5
Tercera ídem.. .   ..............i2 ‘5o

SANTOS DEL DÍA

Santa María Cleofé} '¡¡•Santa Casilda, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Arrepentidas.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 107 de 

abono.—Turno, 2.° impar.—Ipescatori di perle.
COMEDIA.—A las ocho.—Turno 2.°—Serie 7.a—(Benefi

cio de D. José Montenero).—Ferreol.—lCaza de novias.
APOLO.—A las ocho y media.—El año pasado por agua.—

Coro de señoras.—Los tíos.—El año pasado por agua.
ALHAMBRA. — A las ocho y cuarto. — Enemigos ocul

tos.—Los Primaveras.—Certamen nacional.—Los Primaveras.
ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Madrid Club.—* 

Ni en broma.—Chateau margan®.—Boulanger.
MARTIN.—A las ocho y media.—El Rey de oros.—Las ni

ñas desenvueltas.—Dos chicos engrande.—El gran mundo.
PRICE.—A las ocho y media.—Fantoches.


